MODULO DE GOBIERNO CORPORATIVO
2026

PRESENTACION
El módulo de Gobierno Corporativo de la Especialización de Derecho Empresario pretende tiene por objetivo brindar una noción sobre el significado del Gobierno Corporativo, sobre qué tipo de normas o principios lo componen y sobre cuáles son los fines y utilidad en el marco de las sociedades, tanto en las cotizadas, como en las denominadas cerradas.
La incompletitud ineludible del contrato de sociedad justifica las normas de gobierno corporativo, así como las pautas integradoras del contrato, tales como los principios de buena fe, la prohibición de abuso del derecho, el deber de lealtad, entre otros, junto a las nociones de interés social, propósito corporativo y expectativas legítimas de los socios.
En este contexto, las pautas de organización de la estructura y funcionamiento de las sociedades resultan imprescindibles, tanto para regularlo, como para entenderlo. 
Es necesario conocer cómo funcionan estas reglas dentro del entramando normativo de las sociedades (tanto de origen legal, como contractual) y cuál es su función. 
Asimismo, es importante señalar la importancia del Análisis Económico del Derecho y el Análisis Económico Conductual en el funcionamiento interno de las sociedades, precisamente para lograr algún nivel aceptable de eficiencia.
Pero el curso no estaría completo si no se da tratamiento a otras cuestiones relevantes del derecho societario, que están estrechamente vinculados a las norma de Gobierno Corporativo, tales como el régimen, utilidad y efecto del concepto de capital social; el especial régimen de responsabilidad al interno de las sociedades; el sistema de las nulidades societarias; los matices prácticos que presenta el proceso de intervención judicial de sociedades; los cambios sufridos en los conceptos de tipicidad, causa fin, objetivos y destino de los beneficios sociales; las normas sobre compliance vinculadas a las sociedades y el arbitraje como método adecuado para resolver los conflictos societarios.
Este módulo trata de condensar los temas actuales y críticos del derecho de sociedades actual, dictados por los profesores especialistas en cada aspecto a tratar.
Se trata no solo de un análisis en profundidad de los temas señalados sino un aggiornamiento de los mismos.
Los profesores que dictarán el modulo de Gobierno Corporativo son profesores universitarios, especialistas en la materia y, en su gran mayoría, integrantes de las sucesivas comisiones de reforma de la ley 19.550 (Ley General de Sociedades).


ESQUEMA DE LAS CLASES Y CONTENIDOS
Clase del jueves 11 de junio, 16 a 18:30 hs. 

Profesor: Diego Duprat

Abogado (UNLP), Doctor en Derecho (UBA), Fellow Researcher en el Instituto Universitario Europeo de Florencia, Italia; Profesor Titular de Derecho Societario en la UNS y profesor de numerosos posgrados en universidades públicas y privadas de Argentina. Profesor invitado en Universidades de España, Estados Unidos y Reino Unido. Fundador y Director de la Cátedra de Empresas de Familia de la UNS. Director del Tratado de Conflictos Societarios y autor de libros y artículos sobre derecho de sociedades. Miembro del Instituto de la Empresa de la Academia Nacional de Derecho de Buenos Aires e Integrante de la Comisión de Reforma Integral del Régimen Legal Societario Argentino (res. MJyDH 47/2024). Miembro del Tribunal de Arbitraje de la Bolsa de Comercio de Bahía Blanca y del Centro de Arbitraje Societario del CEMARC. Es conjuez de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. Ejerce la profesión liberal.

Tema: Gobierno corporativo.
Desarrollo:
1. ¿Qué es el gobierno corporativo?
2. ¿Por qué existen las normas de gobierno corporativo? 
3. ¿Por qué existen las sociedades? 
4. ¿Para qué sirve el derecho societario?
5. Autonomía de la libertad contractual y derecho supletorio
1. 8. Origen de los estudios sobre gobierno corporativo
2. 9. La organización
3. 10. Diferencias entre las normas de gobierno corporativo para las sociedades abiertas y para las cerradas
4. 11. Una visión desde el análisis económico neoclásico o tradicional y desde el análisis económico conductual o comportamental

Clase del Viernes 12 de junio, 16 a 17 hs. 

Profesora: Gabriela Calcaterra 

Abogada (UNR). Doctora en Derecho (UNR). Profesora titular de Derecho de las Personas Jurídicas, Facultad de Derecho (UNICEN). Profesora asociada de Derecho de las Personas Jurídicas, Facultad de Derecho (UNR). Miembro correspondiente de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Miembro del Instituto de la Empresa de la Academia Nacional de Derecho de Buenos Aires e Integrante de la Comisión Redactora del Proyecto de Reforma de la Ley General de Sociedades designada por decreto del Honorable Senado de la Nación Argentina año 2019 y de la Comisión de Reforma Integral del Régimen Legal Societario Argentino año 2024 (res. MJyDH 47/2024).

Tema: Concepto de sociedad, tipicidad, causa fin. 
Desarrollo:
1. Introducción
2. Evolución histórica del comercio y de la persona jurídica
3. La autonomía de la voluntad
4. Del comercio a la empresa y de la persona jurídica a la sociedad actual
5. Mutaciones al concepto de sociedad
6. Las variaciones del concepto de “tipicidad”
7. La causa fin del contrato social.

Clase del viernes 12 de junio, 17:15 a 18:30 hs. 

Profesor: Sebastián Balbín 

Abogado (UBA). Magister en Derecho Empresario (Univ. Austral). Magister en Administración de Empresas (IDEA). Magister en Derecho — LL.M. (Univ. Austral). Doctor en Derecho (Univ. Austral). Miembro del Instituto de Derecho Empresarial de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. Integrante de la Comisión de Reforma Integral del Régimen Legal Societario Argentino (res. MJyDH 47/2024).

Tema: Nulidades societarias.
Desarrollo:
1. Acto jurídico societario
2. Régimen general de las nulidades y la Ley Gral. de Sociedades
3. La especificidad en materia societaria
4. Sobre la irretroactividad de la nulidad societaria
5. Nulidad vincular (art. 16 LGS)
6. Relación de la atipicidad y de la falta de requisitos esenciales tipificantes, con el régimen general de nulidades societarias
7. Estipulaciones nulas (art.13 LGS)
8. El orden público e imperatividad en el derecho societario

Jueves 25 de junio, 16 a 18:30 hs. 

Profesor: Guillermo Marcos 

Abogado. Ex profesor adjunto por concurso de la UNS. Docente de diversos posgrados. Ex presidente del Instituto de Derecho Comercial del Colegio de Abogados de Bahía Blanca. Conjuez de la SCBA. Consejero del Colegio de Abogados de Bahía Blanca. Autor de numerosas ponencia, artículos y participaciones en libros sobre temas de derecho comercial.

Tema: Intervención judicial.
Desarrollo:
1. Introducción
2. Concepto, naturaleza y objeto
3. Procedencia
4. Recaudos legales
5. Criterio de valoración
6. Contracautela
7. Clases, funciones y misión del interventor
8. Prórroga y cesación
9. Recursos
10. Intervención del órgano de gobierno y de fiscalización
11. Intervención de sociedades de la Sección Cuarta del Capítulo Primero de la LGS
12. Honorarios

Viernes 26 de junio, 16 a 18:30 hs. 

Profesora: Lorena Schneider

Abogada (UNC). Doctora en Derecho (UBA). Máster en Derecho Comercial y de los Negocios (UBA). Miembro del Instituto de Derecho Empresario de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Bs. As. Fundadora y presidente de la Comisión de Arbitraje Societaria CAS/CEMARC (de la Cámara Argentina de Comercio). Miembro del Instituto Iberoamericano de Derecho y Finanzas de Madrid. Directora de la Diplomatura Corporate Lawyers (UCEMA). Directora del Curso Internacional de Arbitraje Societario (U. Austral). Certificate in International Commercial and Investment Arbitration (Universidad Roma Tre, UNIDROIT y, ICC Arbitration). Especialista en Derecho Societario y Arbitraje. Profesora de grado y posgrado. Autora de libros individuales, colectivos y artículos de doctrina en el país y en el extranjero

Tema: Arbitraje societario.
Desarrollo:
1. Particularidades de las disputas societarias
2. Arbitrabilidad en materia societaria. Principio de disponibilidad
3. El litigio societario y la justicia estatal
4. El arbitraje como mecanismo de resolución del conflicto societario
5. Las ventajas e interrogantes que plantea el arbitraje societario
6. La cláusula arbitral
7. Cláusula arbitral y cláusula compromisoria
8. La cláusula estatutaria o societaria.
9. Las materias arbitrables en el derecho societario

Clase del Jueves 2 de julio, 16 a 17 hs. 

Profesora: Liuba Lencova

Abogada, Magister en Derecho Empresario por la Universidad Austral. Magister en Derecho Tributario por la Universidad Austral (Diploma de Honor). Diplomatura en Derecho Procesal dictada por la Universidad Austral. Certificación Internacional en Ética y Compliance por la UCEMA e Internationally Certified Compliance Professional. Secretaria de la Comisión Redactora del Proyecto de Reforma de la Ley General de Sociedades designada por decreto del Honorable Senado de la Nación Argentina año 2019. Integrante de la Comisión de reforma del Reglamento de Arbitraje CPACF, Miembro del Comité de Arbitraje del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, Árbitro designada en CEMARC – Comisión de Arbitraje Societario

Tema: Compliance 
Desarrollo:
1. Concepto y función del compliance
2. Cumplimiento normativo y valores de la empresa 
3. Compliance y gobierno corporativo
4. Relación de los procedimientos de compliance con el gobierno corporativo 
5. Evolución: de control interno a gestión de riesgos legales. 
6. Marco normativo argentino relevante
7. Gestión de riesgos 

Clase del jueves 2 de julio, 17:15 a 18:30 hs. 

Profesora: Julia Villanueva 

Abogada. Ex Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial. Directora del posgrado en Asesoría Jurídica de Empresas (Facultad de Derecho, UBA). Profesora en las maestrías de derecho empresarial de la Universidad Austral y de la UCA. Miembro del Instituto de la Empresa de la Academia Nacional de Derecho de Buenos Aires e Integrante de la Comisión de Reforma Integral del Régimen Legal Societario Argentino (res. MJyDH 47/2024). Miembro del Centro de Arbitraje Societario del CEMARC.

Tema: Responsabilidad de los administradores societarios.
Desarrollo:
1. Responsabilidad de los administradores: principios, alcances y valoración
2. La responsabilidad "orgánica" y la que deriva de lo actuado fuera del órgano
3. Responsabilidad y delegación de funciones
4. El buen gobierno corporativo
5. Los deberes de los administradores
6. Responsabilidad del administrador de hecho.
7. Responsabilidad por insolvencia 

Clase del Viernes 3 de julio, 16 a 18:30 hs.

Profesores: Miguel Araya y Fernando Pérez Hualde 

MA: Abogado (UNL). Doctor en Jurisprudencia (UNR), Profesor Honorario de la Universidad Nacional de Rosario, Miembro correspondiente de la Academia de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba. Ex profesor titular por concurso de Derecho Comercial de la FDER, hasta 2010. Ex Director de la Escuela de Graduados de la Facultad de Derecho de la UNR Integrante de la Comisión redactora del Proyecto de Unificación Civil y Comercial año 1987. Ex presidente del Colegio de Abogados de Rosario, años 1991/4. Director, autor y coautor de diversos libros, artículos y publicaciones en temas de derecho comercial y societario y participa activamente en congresos y jornadas de su especialidad.

FPH: Abogado (UM). Master en Derecho de Sociedades (Esc. Libre de D°, Madrid, España). Profesor Titular efectivo de D° Societario de la Fac. de D° (UNCuyo) y Fac. de Ciencias Jurídicas y Sociales (Univ. de Mendoza). Director de la Maestría en Derecho Empresario de la Universidad de Mendoza; Profesor de Postgrado Ordinario de la Universidad Austral, Universidad de Palermo, Nacional de Cuyo, Nacional de Rosario, entre otras. Integrante de la “Comisión de Reforma Integral del Régimen Legal Societario” de la República Argentina, creada por Resolución 47/2024 del Ministerio de Justicia de la Nación. Miembro del Instituto de Derecho Empresarial de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires.

Tema: Capital social.
Desarrollo:
1. Régimen legal argentino
2. La crisis de la noción tradicional de capital social
3. Cambios en la composición del patrimonio. su incidencia en el régimen de aportes a las sociedades
4. Repensar la noción de capital social
5. Proyectos de reforma



2

